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“Fismare, Innovación para la Sostenibilidad, S.L., surgida en sus inicios de la demanda de proyectos que 

necesitan integrar tecnología y conocimiento científico, para dar solución a problemas ambientales y 

promover estrategias de sostenibilidad de los ecosistemas y recursos marinos, en su afán por dar el 

mejor servicio con la máxima concienciación ambiental de nuestros trabajadores se responsabiliza y 

adquiere el firme compromiso de establecer, desarrollar y mejorar continuamente un Sistema de 

Calidad y Medio Ambiente basado en las normas UNE-EN-ISO 9001:2008 y UNE-EN-ISO 14001:2004 con 

el fin de: 

� Conocer, analizar y satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros clientes. 

� Asumir una actitud proactiva para prevenir las causas que puedan dar origen a no 

conformidades. 

� Aseguramiento de la formación continuada y la concienciación ambiental de todos 

nuestros trabajadores. 

� Mejorar de forma continua la calidad de nuestros trabajos, así como nuestra actitud frente 

a los impactos medioambientales que genera nuestra actividad. 

� Prevenir la contaminación que pudiera generar nuestra actividad. 

� Optimización de los recursos naturales agotables, haciendo especial hincapié en la 

reutilización de residuos inertes, así como en la adecuada gestión de otros residuos. 

� Operar siempre bajo el estricto cumplimiento de la legislación vigente que sea de 

aplicación, así como respetar acuerdos voluntarios adoptados o requisitos provenientes de 

sus clientes. 

� Promover la Gestión de Calidad y la Mejora Continua a todo el personal, en todos los 

niveles y en todos los procesos de la Empresa. 

 

La dirección solicita la colaboración de todo el personal para que en el desempeño de sus actividades 

cumplan el compromiso de calidad y medio ambiente participando todos y cada una de acuerdo con la 

responsabilidad y autoridad que le corresponda. 

Para ello, es comunicada a toda la empresa para su conocimiento, comprensión y cumplimiento y está a 

disposición de toda persona o entidad que lo solicite. Además, se revisa, analizándola y actualizándola 

para su continua adecuación. 

En A Coruña, a 25 de junio de 2010.     Firmado: La Dirección 
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